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REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ - : RESOLUCION No, ve 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000 0 4 6: 3 
.n_— OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

dife 1: £0N SID ERA NO RA 

1 
QUE el 26 de octubre.dé*2000; $e ha otorgado ante¡el Notario: Séptinio del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de conversión del cipital de sucres a dólares dé 168" Estados Unidos de América y reforma del estatuto de la 

compañía AGRICOLA MINERIASA S.A: A 1 

    

: - : ¿ no 
: - QUE el doctor Alejandro Poñce, ha prosegiedo copias de dicha escritura; lá misma que reúne los requisitos de 

: ley; Po, - ; 1 ¿ay o. qx > 
5 > : A 

QUE Depártamento Juridico de Compañías, tofemiido “informe favorable para la aprobación solicitada; 
bon mn - rt 

  

En ejercicio de las atribliciones  delegádas por el señor Supstinicidont de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-98217 de octubre 3 de 19987, ADM 2 del 128 UN de 1996; 

ET AAA 
EEE . 

   

  

   Pira, . 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER qu qic,el. Notario Si Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, t tome nota del contenido. de.lá presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

A rn hb es, 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR dE fon verGÍ 2: ';del capital de la compañia AGRICOLÁ MINERIASA 

S.A. de sucres a dólares de los Estados" Haidos d Alé *byla feforma del 'pstatuto constante ca la referida 
escritura. i 3 f , 

De EA ¡ 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad di cantón Yaguachi; a) inscriba 

en el Registro Mercantil a su cargo la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 'archivé una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
conteuidas cu Ja Ley de Registro. 
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po” ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primezo del cantón Guayaquil, anote al margen 

: de la matriz de la escritora pública del 13 de noviembre de 1996, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a convertir el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presebte 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

cn uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 

1 deberá entregarse a este Despacho. 

, CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

| . COMUNIQUESE.- DADA y firma: ento Super ia de Compañías, cn Guayaquil a 
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Ottón Morán Ramírez 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

MMC/MESD.- 
Exp. No. 76347 
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